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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LA.S ISLAS BALEARES.

Comunicaciones.— Correos.—La con
ducción del correo entre esta ciudad y 
el pueblo de Manacor, debe contratar- 

| se en pública licitación, sujetándose 
I los que tomen parte en ella al pliego de 
condiciones que se inserta en este mis
mo número. .

La subasta tendrá efecto á la una de 
li tarde del dia 30 de diciembre próxi
mo en este gobierno y en la alcaldía de 
Manacor, con asistencia de los jefes de 
comunicaciones de dichos puntos. Los 
pliegos que contengan las proposicio- 
Des hechas por los Imitadores, han de 
entregarse á los presidentes de la su- 
hasta durante la media hora anterior á 
laseñalada para dar principio al acto, 
v una vez entregados no podrán reti
rarse, al tenor de lo que prescribe la 

¡ condición 17.
Lo que he dispuesto se inserte en es- 

le periódico oficial para conocimiento 
las personas que deseen interesarse 

tola indicada licitación. Palma 29 de 
noviembre de 1869.—Tomás Sánchez 
Vera.

min is t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n .
^réccioii general de Comunicaciones.—

Negociado núm. 2.—Correos.

^ndiciones bajo las cuales ha de 
sacarseá pública subástala conduc
ción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Palma y Manacor.

1. a El contratista se obliga á con- 
l|cir á caballo ó encarruage de ida y 
^dla, desde Palma á Manacor la cor- 
respondcncia y p riódicos que le fue- 

entregados, sin excepción de nin- 
clase, distribuyendo en su trán- 

i!l° los paquetes dirigidos á cada pue- । °> y recogiendo los que de ellos par
an para otros destinos.

^•e La distancia de 55 kilómetros 

que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 7 horas; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsi
to y extremos, se fijarán en el itinerario 
que forme la dirección general de cor
reos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel correspon
diente la mulla de dos escudos por ca
da cuarto de hora; y á la tercera falla 
de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la línea, á juicio del jefe 
de comunicaciones de Palma.

5.a Es condición indispensable que

nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres 
meses mas, bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente, ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que 
se haga, una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par
le la línea designada y dirigir la corres
pondencia por otro ú oíros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación au- 

los conductores de la correspondencia mentó ó disminución de distancias, el 
gobierno determinará el abono ó reba-sepan leer y escribir. _

6.a Será responsable el contratista ja de la parle correspondiente de la 
de la conservación en buen estado de r' *' o
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la admi
nistración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel. •

9 / La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
sección de comunicaciones de Palma.

10 . El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la

asignación á prorala. Si la linca se va- 
ríase del ludo el contratista deberá c'on- 
teslar, dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al 
gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linca, 
el gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga éste derecho 
á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de las islas Baleares y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el gobernador de dicha provincia 
y alcalde de Manacor asistidos de los 
jefes de comunicaciones de los mismos 
puntos el dia 30 de diciembre próxi
mo, á la hora yen el local que señalan 
dichas autoridades. ■

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 119 escudos anua
les, nopudiendo admitirse proposiciónadministracion principal respectiva, si 

se despide del servicio, á fin de quese despide del servicio, á fin de que que exceda de esta suma.
con oportunidad pueda procederse á i 15. Para presentarse como licita- 
nueva subasta; pero si en esta época dor será condición precisa depositar 
existiesen causas que impidiesen un previamente en la Tesorería de llacien-

da de la provincia ó en la administra
ción de rentas de Manacor como depen
dencia de la caja general de Depósitos, 
la suma de quince escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la deuda 
del Estado; la cual, coníduido el acto 
del remate, será devuelta á los intere
sados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en deposito pa
ra garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licilador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
esto pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su apti
tud legal, buena conducía, y que cuen
ta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita

17. Los pliegos con las condicio
nes han de quedar precisamente en po
der del presidente de la subasta duran
te la media hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
»duccion del correo diario desde Palma 
»á Manacor y vice-versa, por el precio 
»de escudos anuales, bajo las con- 
»diciones contenidas en el pliego apro- 
»bado por S. A. el Regente del Reino.

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en e[ 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero sólo entre los
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autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hedíala adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 
dirección general de comunicaciones.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° del real 
decreto de 27 de febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones (jue de
ba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le seríale.

2í. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente.la forma y con
cepto déla subasta, queda siempre re
servada al ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público. Madrid 19 de noviem
bre de 1869.—El subsecretario, Ma
nuel L. Moncasi

Núm. 819.

Sección de Fomento.—Montes.—Es
tando incluido en el plan de mejoras, 
para el año forestal de 1868 á 1869, 
aprobado por S. A. el Regente del Rei
no por orden fecha lá de agosto últi
mo, el deslinde parcial del monte de 
San Martin y los predios denominados 
Cana Siona y kscols, sitos en el distri
to municipal de Alcudia he acordado, 
á propuesta del ingeniero jefe de Mon
tes y en virtud de las facultados que 
me están conferidas por el artículo 18 
del reglamento de 17 de mayo de 
1865, dado parala ejecución de la ley 
del ramo de 2á de mayo de 1863, que 
el expresado deslinde tenga lugar el 
dia 3 de febrero del año próximo.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to del público, del ayuntamiento de 
Alcudia y de los propietarios de los dos 
predios mencionados, y en cumplimien- 
jo de lo que dispone el artículo 22 del 
citado rcg'amento. Palma 29 de no
viembre de 1869. Tomas Sánchez 
Vera.

Núm. 820.

Sección de Fomento. — Minas.—Ha
biendo acudido á este gobierno don Do
mingo Martínez solicitando convertir 
en investigación el registro de dos per
tenencias de mineral plomizo con la de
nominación «La Belleza» sita en el 
término municipal de Santa Eulalia de 
Ibiza, he acordado, de conformidad con 
lo informado por el ingeniero, conce
derle osle permiso en virtud de las fa
cultades que me están conferidas por 
la legislación vigente, entendiéndose 
esta concesión para una sola pertenen
cia cuya designación rectificada por 
aquel funcionario es la siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mo- 

jonS. E. de la mina2.a San Juan Bau- 
tisla junto al cual se colocará la 1.a es
taca, á los 200 metros de esta en di
rección 0. se fijará la 2.a junto al mo
jón S.O. de la mina arriba citada; y á 
los 300 de esta en dirección S. la 3.a; 
á los 200 de esta en dirección E. la í.a 
sobre el lado O. de la 2.a pertenencia 
de la mina Virgen del Carmen; y á los 
300 de esta en dirección N. se encon
trará la iquedando así demarcada la 
pertenencia que linda al N. con lamina 
titulada 2.a San Juan Bautista y al E. 
con las nombradas San Juan Bautista 
y Virgen del Carmen.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su mayor publici
dad y conocimiento de aquellas perso
nas á quienes pueda interesar, á fin de 
que en el plazo de 30 dias puedan pre
sentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Palma 29 noviembre 
de 1869.—Tomás Sánchez Vera.

Núm. 821.

Sección de Fomento.—Minas. —Ha
biendo acudido á este gobierno don Do
mingo Martínez solicitando convertir 
en investigación el registro de dos per
tenencias de mineral plomizo sitas en 
el término municipal de Santa Eulalia 
(Ibiza) y con la denominación «La Bs- 
peranza,» he acordado acceder á su 
instancia, sujetándose el investigador 
álas prescripciones de ley y reglamen
to y ála rectificación dada por el Inge
niero á la designación, que es como 
sigue:

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N O. del pozo donde han prin
cipiado los trabajos, distante 180 me
tros en dirección 109°30‘ déla casa 
dicha de S‘Argenlera, propiedad de 
Eulalia Costa viuda de Pedro Guasch, 
desde él, yen dirección N. se medirán 
215 metros, ó los que sean necesarios 
hasta encontrar la prolongación del la
do S. de la investigación «Belleza,» fi
jando la 1/ estaca; álos 11 metros de 
esta en dirección E. se colocará la 2. 
á los 300 de esta en dirección S. la 3. 
álos 200 de esta en dirección O. la 4. 
á los 300 de esta en dirección N. la 5. , 
y álos 189 de oslase encontrará la 
I .a quedando asi cerrado el perímetro 
de la primera pertenencia.—Para la 
segunda, desde la 2.a estaca se me
dirán 200 metros en dirección E. y se 
colocará la 6.a sobre el lado S. de «La 
Belleza»; álos 300 metros de esta en 
dirección S se fijará la 7.a á los 200 
de esta en dirección O. se encontrará 
la 3.a; y á 300 de esta en dirección N. 
la 4.a quedando así cerrado el períme
tro déla segunda pertenencia que linda 
al N. con la investigación solicitada 
«La Belleza.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boleliu oficial para su mayor publici
dad y conocimiento de los interesados 
á fin de que en el plazo de 30 dias pue
dan presentar las reclamaciones que 
tengan por conveniente. Palma 29 no
viembre de 1869. — Tomas Sánchez 
Vera.

Núm. 822.

. AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

El repartimiento del impuesto per
sonal de este pueblo correspondiente 
al presente año económico se hallará de 
manifiesto en la secretaria de este ayun
tamiento, por espacio de cinco dias 
á contar desde el I o hasta el 5 del 
mes de diciembre próximo dentro cuyo 
plazo podrán los contribuyentes usar 
del derecho que les concede el art. 36 
de la instrucción. Algaida 29 noviem
bre de 1869 —El Alcalde, Bernardo 
Pon.—Por acuerdo de la junta.—Ju
lián Cardell, secretario.

Núm. 823.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Puigpunent.

El reparto del impuesto personal con 
todos sus recargos para el corriente 
año económico de 1869-70, estará de 
manifiesto en la secretarla de este cuer
po por espacio de cinco dias, contados 
desde el 1.° al 5 del próximo diciem
bre á efectos de reclamación. Puigpu- 
ñent 28 de noviembre de 1869.—El 
presidente, José Betli.—P. A. del A.—1 
Francisco Vicens, secretario.

Núm. 824.

D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza por tercera y ultima vez á Vi
cente Llorca y Ballester, traficante, ve
cino de Benidorm, en la provincia de 
Alicante, para que dentro el término de 
diez días á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y 
del déla de Alicante, se presente en 
osle juzgado y escribanía del que re
frenda para recibirle la correspondien
te declaración de inquirir en la causa 
que se instruye contra Manuel Pujol, 
José Vallvert y el mismo Llorca sobre 
contrabando y oíros delitos, apercibi
do de que caso de no presentarse se 

, seguirá la causa en su ausencia y rebel
día. Palma de Mallorca veinte y cuatro 
de noviembre de 1869.—Ciríaco Perez 
de Larriba. —P. S. M.—EnriqueBonet.

Núm. 825.

I). Celestino Sagarminaga y Amaga, 
guez de pi miera instancia del partido 
de Mahon.

Por el presente se hace saber á don 
Bartolomé Olives y Meslres domicilia
do últimamente en Madrid y en el dia 
de ignorado paradero, que en la que
rella de calumnia deducida por el mis
mo en este juzgado y escribanía del in
frascrito actuario contra don José Camps 
y Benejam, vecino de esta ciudad, me
diante sentencia egecutoria dictada por 
la sala primera de la excelentísima au
diencia de este territorio en cuatro del 
corriente, ha sido condenado dicho que

rellante Oliver en todas las costas 
gastos del juicio y absuello libremente 
al espresado don José Camps delanUe. 
relia de calumnia espresada, pues asi 
lo tengo dispuesto por auto de veinte y 
uno del actual en las diligencias de 
egecucion de la referida sentencia. Da. 
do en Mahon á veinte y dos de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve. — Celestino Sagarminaga.—Juan 
Alies.
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Núm. 826. e
FÁBRICA DE PÓLVORA

DE MURCIA. a
d'

Anuncio.—Debiendo proverse me
diante exámenes de oposición, la pía- 
za vacante de Maestro Mayor Polvoris
ta de la fábrica de Murcia, dotada con di 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, v 0 
con opcion á derechos pasivos, se ha- a 
ce saber para que las personas quede- pi 
seen interesarse en el acto puedan efec- 1 
luarlo bajo las condiciones siguientes: e

1 .° El exámen se verificará en la 
fábrica de pólvora de Murcia ante la I 
Junta facultativa de la misma el dia 15 a 
de enero de 1870. Sl

2 .° Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á la Dirección General de ar- 
lilleria hasta el dia último del mes de e. 
diciembre próximo, debiendo acompa- n 
fiar á ellas la hoja histórica, si el soli- ñ 
citante pertenece al cuerpo de artille- B 
ria, ó si fuese paisano el certificado de n  
buena conducta espedido por la auto- i*1 
ridad local del punto donde resida.

3 .° El programa de materias sobre 
que ha de versar el exámen será el si- Q 
guien le: i a

1 ." Leer, escribir, Aritmética y no- ai 
ciones de Geometría. C;

2 .° Dirección de las máquinas, e 
aparatos y utensilios que se emplean s 
generalmente en la fabricación de la n 
pólvora y en particular las que están h 
en uso de dicho establecimiento.

3 .° Definición del salitre, azufre y c' 
carbón de agramiza; sus propieda-1 
des, modo de purificar los primeros y t( 
de carbonizar el tercero. Averiguarla a 
impureza del primer ingrediente por ¡ b 
los lavados y por el azoato de plata, y t 
de los otros dos por la combustión. l

4 .° Distintos modos de fabricación p 
de todas las clases de pólvoras (pie en ii 
el dia se elaboran, proporciones de los g 
ingredientes, trituraciones, inlimaciO" c 
nes, hum dad conveniente en los di- c 
versos períodos de su elaboración, c 
graneo, pabon, empaque y condiciones a 
de sualmacenage.—Densidad- .

5 .°yúltimo. Reconocimiento prác- ; c 
tico de las pólvoras y método también r 
práctico de hallar su densidad.1 [ 
copia.

------------------------------------------------- í

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA' ■

En la villa de Madrid, á 22 de oclubr0 . 
de 1869, en el pleito seguido en el juzga* 
do de primera instancia de Guadix y en a 
Sala tercera de la Audiencia de Granad3 
por D. Joaquin Marín, como marido de { 
Joaquina Cañete, con D. Pascual R01^ । 
guez Garcia sobre pago do maravedís^ ( 
pleito pendiente ante Nos en virtud de re*
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curso do casación interpuesto por el de- 
juandado contra la sentencia que en 4 de 
febrero último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Pascual Rodríguez 
reconoció en escritura de 11 de julio de 
1854 como hija natural, habida en Joaqui
na Cañete, hallándose ambos solteros, á 
Antonia Bárbara, que había nacido el dia 
i de diciembre de 1852, y se obligó ádar
la por via de alimentos 2 reales diarios 
mientras disfrutase el sueldo que enlónces 
percibía coma primer organista de la Ca
tedral:

Resultando que Ü. Joaquín Marín Mar
tínez, como marido de Joaquina Cañete, 
entabló demanda en el año de 1857 para 
que so condenase á D. Pascual Rodríguez 
a[ pago de 2.264 rs. de que se hallaba en 
descubierto por la citada pensión que se 
había obligado á abonar á su hija natural: 
que impugnada la demanda por Rodríguez, 
quien reconvino á la demandante para que 
le entregara su hija, dictó sentencia el juez 
de primera instancia de Guadix en 18 <)e 
octubre do 1858 declarando obligado á 
aquel á entregar la suma demandada, im- 
porie de los alimentos devengados desde 
l.° de junio de 1856 hasta aquella fecha, 
en que se le confería la facultad de sacar 
de poder do su madre Joaquina Cañete á 
la niña Antonia Bárbara para que, como 
abija recodocida, la tuviese el padre en 
su guarda, y la alimentase y educase; y 
que consentida por las partes esta senten
cia, se llevó á efecto en sus dos extremos:

Resultando que en 22 de agosto de 1867 
entabló nueva demanda Joaquín Mario, en 
representación de su mujer Joaquina Ca
ñete, para que se condenase á D. Pascual 
Rodríguez á abonarle la cantidad de 6.218 
reales, importo de las pensiones alimen
ticias que á razón de 2 rs. diarios se ha
llaba adeudando, toda vez que pocos dias 
después de la ejecutoria que había man
dado á Rodríguez que cuidase de la ali
mentación y crianza de la niña la había 
abandonado y recogidola su madre, de 
acuerdo con su marido, por humanidad y 
cariño, pero sin renunciar á la pensión que 
el padre se habia obliga;o á darla, y que 
subsistía puesto que no alimentaba á la 
niña, la cual además, aunque no existiese 
la escritura mencionada, podria como hija 
natural reclamar alimentos de su padre 
con arreglo á las leyes:

Resultando que Rodríguez impugnó la 
demanda fundado en que si bien era cier
to que se le habia entregado la niña, su 
madre habia tratado de recobrarla; y sa
biondo que se hallaba dispuesta á arreba- 
hrsela, habia consentido en que se la 11c- 
vara por haber manifestado la madre á 
presencia de testigos que se la llevaba sin 
’nlerés alguno, siendo de su cuenta y car- 
80 su alimentación y educación, habiendo 
cesado por tanto la primitiva obligación 
contraida:

:ia .
ibre

ada 
de 

Jri' 
dís* 
re

Resultan-do que el demandante al repli
Car negó estos hechos, sosteniendo que 
aU1> siendo cierlos, no relevaban al de- 
^andado do la obligación de cumplir el 
cooirato contenido en la escritura mcncio- 
na(lo; y que practicada prueba por las 
P^’tes, dictó sentencia el juez de primera 
^slancia, que la Sala tercera de la Au- 

•cncia de Granada revocó en 4 do febrero 
'"ño, condenando al demandado al abo- 

.0 de la cantidad reclamada y demás que
portasen los alimeutos de la menor: 

. "osultando que D. Pascual Rodríguez 
Werpusp recurso do casación citando co
n° infringidas:
.. l u Las leyes 13 y 19, til. 22, y 1.a, 
, u o 26 de la Partida 3.a, y la regla 32, 

"lo 34 de la Partida 7.a, que tratan do 
ucrza que ha en el juicio acabado; la 

c'rina legal que establecen las sentencias 

de este Supremo Tribunal de 28 de junio 
de 1861, 16 de octubre de 1863, 12 de 
febrero y 29 de diciembre de 1864, que 
casan y declaran nulas las sentencias que 
infringen aquellas leyes:

2.° La 10, tit. 17 Partida 4.a, en re
lación con la 2.a, titulo 19 de la misma 
Partida, que dicen que cosas está obliga
do el padre á dar á sus hijos en concepto 
de alimentos, y le otorgan el poder de te
ner á su hijo é tornarlo en su poder;

Y 3.° Las leyes 35, 36 y 37, tit 12. 
Partida 5.a, establecen no puede hacer re
clamación de alimentos el hombre que re
coge al desamparado en su casa y le da 
las cosas que son menester, y la madre 
que tiene sus hijos en su poder dándoles á 
comer é á vestir é á calzar é las otras co
sas que les fueron menester, pudiendo úni
camente cobrarlos, faciendo afrenta que 
las despensas las facía con intención de las 
cobrar:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Laureano de Arriela:

Considerando que las leyas do Partida 
y doctrinas que se citan como primer fun
damento del presente recurso, relativas á 
la inviolabilidad de la cosa juzgada y á la 
consiguiente ineficacia do una sentencia 
dictada en oposición á otra ejecutoria pre 
cedente, suponen, además do la identidad 
de personas, cosas y acciones en uno y otro 
juicio, que baya verdadera contradicción 
en sus fallos respectivos:

Considerando que el pleito actual, si bien 
ha tenido lu^ar entre las mismas personas 
y á virtud de idéntica acción que el termi
nado por ejecutoria de 18 de octubre do 
1858, ha tersado sin embargo sobre can
tidades distintas y correspondientes á dife
rentes anualidades de la pensión alimenti
cia que D. Pascual Rodríguez se obligó á 
satisfacer á su hija natural Antonia Bár
bara:

Considerando que el fallo pronunciado 
en el presente litigio, lejos de contradecir 
y de oponerse en lo más mínimo al indi
cado do 1858, se halla en perfecta armo
nía con él, puesto que ambos condenan á 
Rodríguez al pago de dicha pensión, reco
nociendo de consumo la validez y subsis
tencia de la escritura de 11 de julio de 
1854:

Considerando que las leyes 10 til. 17, 
y 2.a, tit. 19 de la Partida 4.a, citadas 
por la parle de Rodríguez como según lo 
motivo de su recurso, contrarían este en 
lugar de favorecerle; pues si bien la pri
mera de ellas concede al padre el derecho 
de recoger á su poder y compañía al hijo 
que estuviese retenido por otra persona ó 
anduviese vagando y desconociendo su au
toridad, aparece en el presente caso que 
Rodríguez se desprendió voluntariamente 
do su hija, sin haber probado, á juicio do 
la Sala sentenciadora, que al entregarla á 
su madre renunciara esta la indicada pen
sión alimenticia, al paso que la segunda 
de dichas leyes impone al padre do una 
manera absoluta la obligación de mantener 
á sus hijos proveyéndoles do alimento, 
vestido, morada y demás necesario á la 
vida, con arreglo á sus medios y facul
tades:

Considerando, por último, que no pres
tan mayor apoyo al recurso las leyes 35, 
36 y 37 déla Partida 5.a, referentes á las 
reclamaciones que contra los bienes do un 
huérfano pudiera dirigir el que le hubiese 
recogido y alimentado, y por consiguiente 
á casos muy dis inios del actual en que no 
se ha intentado semejante reclamación y 
en que pesa sobro el demandado, además 
de la obligación natural de alimentar á su 
hija, la civil que contrajo para este mismo 
objeto en la referida escritura de 11 de ju
lio de 1854;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Pascual Rodríguez 
García, á quien condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Audiencia de 
Granada con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección leciislatica^ pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio García. 
—José M. Cáceres.—Laureano de Arríe
la.—Valentín Garralda.—Francisco Ma
ría de Castilla.—José María Haro.—Fer
nando Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
Laureano de Arríela, ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que cer
tifico como escribano de cámara.
• Madrid 22 de octubre de 1869. —Gre
gorio Camilo García.

En la villa <lc Madrid, á 22 de octubre 
de 1869, en el pleito seguido en la alcal
día mayor del distrito de Jesús y María de 
la Habana y en la Sala segunda de la Au
diencia de la misma por el síndico del ayun- 
lamiento de dicha ciudad con Doña Rafae
la Rodríguez, heredera de Doña María del 
Pino Rodríguez, sobre libertad de varios 
esclavos; pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso de casación interpuesto por 
la demandada contra la sentencia que en 
22 de noviembre do 1866 dictó la referida 
Sala:

Resultando que radicado en la alcaldía 
mayor del distrito de Jesús y María el in 
testado de Doña María Antonia Rodríguez, 
dedujo en el demanda en 8 de marzo de 
1864 el síndico del ayuntamiento de la 
Habana, en su clase de defensor de escla
vos, para que se declarasen libres de ser
vidumbre á los morenos Lorenzo, Fran
cisco, Florencio, Mauricio, Simona, Mer
ced con su hijo, Bartolomé, María Rita, 
Susana y Gregoria, y á los pardos José de 
Jesús y Jacobo, condenando á la sucesión 
do Doña María del Pino Rodríguez á otor
garles la correspondiente caria de ahorro 
y al pago de las cosías; pretensión que 
fundó en que, si bien Doña Mana habia 
fallecido sin otorgar testamento ante es
cribano, habia expresado su voluntad ante 
I). José Genaro Rivero y los morenos li
bres Cajelano Al varado. Manuel Marrero, 
Saturnino Soca y Vicente Rodríguez de que 
á su fallecimiento quedasen libres los ci
tados sus esclavos; y que siendo los tes
tigos vecinos del lugar en que habia falle
cido Doña María, y en número y edad su
ficiente para dar valor á la última volun
tad de la misma, que carecía de herederos 
forzosos, estaba fuera do toda duda la efi
cacia de aquel legado con que habia agra
ciado á sus esclavos:

Resultando que Doña Rafaela Rodríguez, 
en concepto de heredera de Doña Mana del 
Pino Rodríguez, impugnó la demanda ne
gando que fuera la voluntad de esta dar 
libertad á sus esclavos, pues nunca habia 
expresado el deseo do que fuesen libres; 
no habio'ido dejado de testar por falla de 
escribano, sino porquo no habia querido 
hacer testamento, sin embargo del empe
ño de algunas personas que lo habían pre
sentado dos para que lo verificase:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, declararon los testigos mencionados 
haber oido á Doña Maria del Pino que que
ría que á su fallecimiento fueran libres sus 
criados, porque teniéndoles cariño no que
ría que sii vieran á otra persona; y que la 
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demandada presentó también para su prue
ba testigos que dijeron no haber oido á 
aquella tal cosa, sin embargo de haberla 
visitado en los últimos días de su enfer
medad, asegurando además que se habia 
negado á hacer testamento:

Resultando que el alcalde mayor dictó 
sentencia, que confirmó la Sala segunda 
de la Audiencia de la Habana en 22 de no
viembre do 1866, estimando la demanda, 
y mandando ea su consecuencia que Doña 
Rafaela Rodríguez, como heredera de Do
ña Maria del Pino, otorgase dentro del ter
cero dia la correspondiente caria de ahor
ro á los mencionados esclavos que habian 
sido de aquella, devolviéndoseles los jor
nales devengados desde el dia en que ha
bian sido entregados al apoderado de la 
heredera hasta la fecha, de cuya suma so 
abonaría la parle de costas de cargo de los 
siervos:

Resultando que Doña Rafaela Rodríguez 
interpuso recurso de casación citando co
mo infringidas la ley 1.a, titulo 18, libro 
lúdela Novísima Recopilación, que al 
designar el número de testigos que deben 
concurrir en el testamento uo excluye, sino 
manda que se observen los d más requi
sitos de derecho; y las leyes 1.^ 3 a v 
9.a, tit. 1.- de la Partida 6.a:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José Maria Haro:

Considerando que la ley 1 a, til. 18, 
libro 10 de la Novísima Recopilación con
cede fuerza do testamento á la última vo
luntad manifestada ante cinco testigos ve
cinos del lugar donde el testamento se hi
ciere:

Considerando que Doña María del Pino 
Rodríguez manifestó ante mayor número 
de testigos so última y delib-rada volun
tad, sobre cuyo hecho, modo de ejecuiar- 
lo y cualidades do los testigos se han su
ministrado pruebas que ha apreciado la 
Sala sentenciadora, sin que contra esta 
apreciación se haya citado ley ni doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales:

Y considerando, en su consecuencia, 
que la sentencia de la Sala segunda de la 
Audiencia de la Habana, al estimar la de
manda mandando que la heredera otorga
se caria de ahorro en favor de los escla
vos que en olíase citan, con lo demás que 
expresa dicha sentencia, no infringe la ley 
1.a, lit. 18, libro 10 de la Novísima Re
copilación, ni la 1.*, 3.a y 9/ del tit. 1:° 
do la Partida 6 a. que en apoyo dei re
curso se citan;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al interpuesto 
por Doña Rafaela Rodríguez, á quien con
denamos á la pérdida de la cantidad por 
que prestó canción, que pagará si viniere 
á mejor fortuna, distribuyéndose entonces 
con arreglo á la ley, y en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección leipslntica., pasándose al efecto 
las copüs necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mam icio García. 
—José Maria Cáceres.—Laureano de Ar
ricia.—Valentín Garralda.—Francisco Ma
ría de Castilla.—José Maria Haro.-—Fer
nando Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada foé la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
J-sé Maria Haro, ministro del Tribunal 
Supremo do Justicia, estándose celebrando 
fiudieucia pública en su Sala primera el 
dia do hoy, de que certifico como escribano 
de Cámara.

Madrid 22 de octubre de 1869.—Gre- 
guno Camilo García.

(Caceta del 7 de nocie nure.)
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PjN la absoluta imposibilidad de desoír por mas tiempo el ince

sante clamor del gran número de acreedores de este municipio, 

que si pudieron tener algunos años de espera mientras confiaron 
en la suficiencia de los recursos del presupuesto municipal para la 
estincion de la deuda resultante de ejercicios anteriores; hubieron 
al fin de abandonar toda esperanza de realizar sus respectivos cré
ditos, tan pronto como vieron desaparecer el mas importante y el 
mas sagrado de los tributos con que este Ayuntamiento alcanzaba 
á cubrir sus compromisos, y cuyos productos vió desaparecer con 
la supresión del impuesto de consumos; trató la municipalidad de 
arbitrar otros medios de acallar tan justas quejas sometiendo á dis
cusión el proyecto formulado por su comisión de contabilidad que 
encontrando cerradas las vias ordinarias de los recargos sobre las 
contribuciones del estado; se decidió al fin á proponer una emi
sión de Bonos municipales con interes y amortización por valor de 
la deuda existente, y al efecto consignó en su dictamen las si

guientes bases:
1 .a El Ayuntamiento de esta Ciudad previas las formalidades 

debidas abrirá por suscripción un empréstito de 22-0,000 Escudos 
el cual será representado por 2,200 bonos de á 100 Escudos no
minales cada uno emitidos al tipo de 90 p.°|o

2 .a Su interés será de 5 p.ojo al año por cupones vencidos en 
30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año ácontar desde l.° de 

Julio corriente.
3 .a Dichos títulos serán al portador sin mas endoso y llevarán 

una numeración correlativa desde el 1 al 2,200.
4 .a Cada año se amortizarán 200 bonos importantes 20,000 

Escudos y al efecto se consignará la partida correspondiente en el 
presupuesto municipal así como también para el pago de los inte

reses.
o.a Los bonos dejarán de ganar interés desde el momento que 

la suerte les haya marcado su amortización y el Ayuntamiento hu
biese anunciado su pago por medio del Boletín oficial y periódicos 

de esta capital.

6 .a Los Bonos á los cuales toque la suerte de amortización se
rán admitidos por el Ayuntamiento por todo su valor nominal en 
pago de contratos y demás servicios por los cuales deba percibir 
cantidades consignadas en su presupuesto anual.

7 .a Los acreedores que no quieran admitir Bonos en pago de 
sus alcances percibirán su importe en metálico tan luego como lo 
permita el estado de fondos de la Depositaría municipal.

8 .a La amortización de los 200 Bonos de que trata la base 4. 
se verificará después del 31 de Diciembre y 30 de Junio de cada 
año, por sorteo que deberá celebrarse publicamente en los meses 
de Noviembre y Mayo respectivos.

Cuyas bases y dictámen fueron aprobadas por el Ayuntamiento 
asociado del competente número de mayores contribuyentes en la 
sesión tenida el dia 2 de marzo último y por la Exma. Diputación 
provincial en la del 30 de Junio siguiente. Pasado el espediente al 
Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación merecieron en 28 de Julio 
próximo pasado la aprobación de S. A. el B,egente del Reino los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Diputación provincial au
torizando al primero para proceder á la emisión de Bonos por 
220,000 Escudos con ef objeto de atenderá las obligaciones con
traídas.

Este medio que no adolece de los graves inconvenientes de las 
aborrecidas derramas ni de los imposibles y onerosos empréstitos 
será á juicio del Ayuntamiento perfectamente bien acogido de todos 
los acreedores que verán permutados sus nominales créditos, sin 
vencimiento, sin interés y sin garantías particulares, con unos va
lores reales y efectivos, fijos, asegurados y con rédito cuyo cobro 
no se hará esperar y cuya negociación en la plaza será fácil y cor
riente -para los que no quisieran ó no pudiesen aguardar su reinte
gro. Lo que he creído procedente poner en conocimiento del pú
blico para que los acreedores puedan mejor enterarse de las con
diciones de la emisión por si tienen á bien solicitar el pago de sus 
respectivos créditos con estos valores, ó aceptarlo de la municipa

lidad. Palma l.° de Diciembre do 1869.

EL ALCALDE,
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